
 

 

Albán, Cundinamarca nueve (9) de septiembre de 2021 

 

Teniendo en cuenta que se presentaron fallas técnicas para el 

desarrollo de la audiencia consagrada en el artículo 373 del 

C.G.P, se reprograma la audiencia consagrada en el artículo 373 

del C.G.P., fijándose una nueva fecha para el día 7 de octubre 

de 2021 a la hora de las 10:00 am. 

 

De igual manera las partes deberán tener en cuenta lo indicado 

en auto de fecha 29 de junio de 2021. 

 

Para ingresar a la Audiencia vincúlese al siguiente link:  

https://n9.cl/z73q4s 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Radicado: 2021-046  

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ALBÁN 

CUNDINAMARCA 

Carrera 1 No. 3 – 08 Edificio Alcaldía Municipal Primer Piso 

Celular: 316 448 76 04 

Correo Electrónico: jprmpalalban@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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